RES. 3755/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004043, Ent. N° 5487/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP relacionados con la modificación de los contratos de distribución celebrados con  DUCSA, CANOPUS URUGUAY LIMITADA,  ESSO STANDART OIL CO., y PETROBRAS URUGUAY DISTRIBUCIÓN S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de julio de 2017,  acordó  observar  el  gasto  emergente   de   dichas   contrataciones   de 
$ 2.308.000.000 (dispuesto por Resolución del Directorio RD N°657/6/2017 de 22 de junio de 2017), reiterando conceptos expresados en resoluciones anteriores y en  particular porque los gastos remitidos en la oportunidad derivaban de contratos originarios que no habían sido remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas,  contraviniéndose lo dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y porque  el hecho de que se contrate con todas las empresas del ramo, no exime de la aplicación del Artículo 33 del TOCAF, sin perjuicio de que el Organismo pueda invocar alguna causal de excepción al procedimiento competitivo o solicitar la aprobación de un procedimiento especial para la selección de las empresas que califican para la prestación del servicio;  

2) que el gasto fue reiterado por Resolución del Directorio Nº 856/2017 de fecha 17 de agosto de 2017, y este Tribunal por Resolución Nº 2937 de fecha 13 de setiembre de 2017, mantuvo dicha observación y efectuó las pertinentes comunicaciones a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de Directorio N° 1142/10/2017 de fecha 19 de octubre de 2017, por la que se rectifica la RD N°657/6/2017de 22 de junio de 2017 porque se omitió incluir el monto del IVA,  y se modifica el monto  del gasto estableciendo que el mismo asciende  hasta $ 2.308.000.000 más Impuesto al Valor Agregado;
 
CONSIDERANDO:  que en atención la rectificación dispuesta por el Directorio al monto del gasto establecido por la Resolución de Directorio N°657/6/2017 de fecha 22 de junio de 2017, para incluir el monto del IVA,  corresponde ajustar el monto de la observación formulada por este Tribunal a la suma que finalmente se dispone;

ATENTO:  a lo precedente precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución de fecha 12 de julio de 2017, en el Acuerda 1), donde dice “Observar el gasto de $ 2.308.000.000”, debe decir “Observar el gasto de $ 2.308.000.000 más IVA”;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver los antecedentes; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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